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Gaceta Municipal Gómez Farías Gaceta MunicipalGómez Farías
Autorización del Presupuesto 

de Egresos
para el Ejercicio Fiscal 2024

HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE GOMEZ FARIAS,

 JALISCO. 

Con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 115 fracción II, IV párrafos 4 y 5 y 
127 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos mexicanos; 73, 77, 85, 86, 88, 
89, 111 y demás relativos y aplicables de 
la Constitución Política del Estado de Ja-
lisco; 1, 2, 3, 4 punto 124, 27, 37 fracción II, 
41, 47 fracción XI, 67 fracción III, 75, 78, 79, 
y 79 BIS de la Ley de Gobierno y la Admi-
nistración Pública Municipal para el Esta-
do de Jalisco y sus Municipios; los artículos 
del 206 al 221 de la Ley de Hacienda Muni-
cipal del Estado de Jalisco; 40, 47, 60, 87, 
92, 99, 104 al 109, 155, 156, 157, 159 y demás 
relativos y aplicables del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración Pública 
Municipal de Gómez Farías, Jalisco, pre-
sento a la consideración del Pleno de este 
Honorable Ayuntamiento DICTAMEN QUE 
PROPONE LA APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024.

ANTECEDENTES:

I.- La Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en su artículo 115 esta-
blece que cada municipio será gobernado 
por un Ayuntamiento, que cada municipio 
se encuentra investido de personalidad 
jurídica y patrimonio propio, administran-
do libremente su Hacienda, la cual se for-
mará de los rendimientos de los bienes 
que les pertenezcan, así como de las con-
tribuciones y otros ingresos que las legis-
laturas establezcan a su favor, la fracción 
IV, inciso c) párrafo tercero del citado ar-
tículo establece que los presupuestos de 
egresos serán aprobados por los ayun-
tamientos con base en sus ingresos dis-
ponibles, y deberán incluir en los mismos, 

los tabuladores desglosados de las re-
muneraciones que perciban los servido-
res públicos municipales, sujetándose a lo 
dispuesto en el artículo 127 de esta Cons-
titución. Los recursos que integran la ha-
cienda municipal serán ejercidos en forma 
directa por los ayuntamientos, o bien, por 
quien ellos autoricen, conforme a la ley.

II.- La Constitución Política del Estado de 
Jalisco, establece en su artículo 88 párrafo 
primero, que los municipios administraran 
libremente su hacienda, la cual se formará 
de los rendimientos de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribucio-
nes y otros ingresos que el Congreso esta-
blezca a su favor; por su parte el artículo 
89 del cuerpo de leyes en cita, refiere que 
los presupuestos de egresos serán apro-
bados por los ayuntamientos en términos 
de lo dispuesto por la legislación en ma-
teria de disciplina financiera y con base 
en sus ingresos disponibles, los principios 
de sostenibilidad financiera, responsabi-
lidad hacendaria y en las reglas estable-
cidas en las leyes municipales respecti-
vas; al respecto, la fracción X del artículo 
15 del mismo ordenamiento establece que 
los presupuestos de egresos de cada mu-
nicipio, deberán sujetarse a los principios 
de equilibrio, sostenibilidad, estabilidad 
financiera y responsabilidad hacendaria.

III.- Por su parte, la Ley de Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Es-
tado de Jalisco, en su artículo 27 párrafo 
primero, establece que los Ayuntamientos 
para su estudio y vigilancia y atención de 
los diversos asuntos que les corresponda 
conocer, deberá funcionar mediante co-
misiones; el artículo 37 del mismo orde-
namiento, en su fracción II, establece que 
es obligación del Ayuntamiento aprobar 
y aplicar su Presupuesto de Egresos, que 
organicen la administración pública mu-
nicipal, regulen las materias, procedimien-
tos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación 
social y vecinal; así como, que la aproba-
ción del presupuesto de egresos y en su 
caso la aplicación del gasto público mu-
nicipal, se sujetaran a las disposiciones y 
requisitos establecidos en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, La Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, la Ley de Ha-
cienda Municipal del Estado de Jalisco, la 
Ley de Deuda Pública y Disciplina Finan-
ciera del Estado de Jalisco, la Ley de Fis-
calización Superior y Rendición de Cuentas 
del Estado de Jalisco y sus Municipios y las 
normas que para tal efecto emita el Con-
sejo Nacional de Armonización Contable. 

Los presupuestos de egresos deber ser 
aprobados por los Ayuntamientos, con 
base en sus ingresos disponibles, de con-
formidad con la ley de Hacienda Muni-
cipal del Estado de Jalisco y los crite-
rios generales de política económica. 

Los presupuestos municipales estarán 
basados en los programas que señalen 
los objetivos y las metas con base en in-
dicadores de desempeño. Los indicado-
res de desempeño corresponden a un 
índice, medida, cociente o fórmula que 
permita establecer un parámetro de me-
dición de lo que se pretende lograr en un 
año expresado en términos de cobertu-
ra, eficiencia, impacto económico y so-
cial, calidad y equidad. Los presupuestos 
de egresos deberán ser congruentes con 
los criterios generales de política econó-
mica y las estimaciones de las participa-
ciones y transferencias federales etique-
tadas que se incluyan no deberán exceder 
a las previstas en la iniciativa de la Ley de 
Ingresos de la Federación y en el Proyec-
to de Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración, así como aquellas transferencias 
de la Entidad Federativa correspondiente.

IV.-  El Reglamento del Gobierno y de la 
Administración Pública Municipal de Gó-
mez Farías, Jalisco, en sus artículos 77, 78, 
83, 88, 89, 102 fracción I, 122 fracción I, 123 
y 227 hacen referencia a las Comisiones 
edilicias, de cómo el Ayuntamiento debe 
de estar integrado por estas y en cues-
tión a su funcionamiento del cómo es-
tas deben de conocer de ciertos temas, 
tal es el Caso de las comisión Edilicia de 
Hacienda y de Presupuesto, las que de-
ben de hacer el análisis correspondiente 
al Presupuesto de Egresos que se debe-

rá de aprobar para el siguiente año fiscal, 
mismo que, exclusivamente a través del 
Presidente Municipal deberá ser presen-
tado al Ayuntamiento para su aprobación.

V.- En estricta observancia a lo señalado 
por el Artículo 218 de la Ley de Hacienda Mu-
nicipal del Estado de Jalisco, que establece 
que el Presupuesto de Egresos deberá ser 
aprobado a más tardar el 30 de diciem-
bre del año anterior al que se deberá apli-
car, considerando su actividad económica 
preponderante, la extensión de su territorio, 
las actividades prioritarias de sus habitan-
tes, la amplitud de sus servicios públicos, 
la forma y la distribución de la población, 
la prioridad de la obra pública y sus en-
deudamientos, se presenta a continuación 
el Presupuesto de Egresos que deberá regir 
para el ejercicio fiscal 2024, elaborado con 
una política de austeridad en el gasto, con 
base en sus ingresos disponibles, planes 
municipales de desarrollo, programas que 
señalen objetivos, las metas con base en 
indicadores de desempeño y las unidades 
responsables de su ejecución, traducidos 
en capítulos, conceptos y partidas pre-
supuestales, así como a los principios de 
racionalidad, austeridad, disciplina pre-
supuestas, motivación, certeza, equidad 
y proporcionalidad; mismo que se esta-
blece en la cantidad de $ 105’840,070.00.
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pongo su consideración este cuarto pun-
to, aprobación del presupuesto de egresos 
para el ejercicio fiscal 2024. 

Favor de levantar su mano por la afirma-
tiva … aprobado por unanimidad. Quedan-
do la votación de la siguiente manera:

NÉSTOR EMMANUEL DE LA CRUZ MACÍAS, 
Presidente ….....……... A favor.

ALMA AURORA PEÑA GASPAR, Síndico Mu-
nicipal ………….…..…. A favor.

JUDITH PÉREZ DE LEÓN DE LA CRUZ, 
Regidora …………...…......... A favor. 

JECSEN SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, 
Regidor ……....….…………………. A favor.

MAYRA YANETH RAFAEL EUSEBIO, 
Regidora ….............................. A favor.

JOSÉ JAIME DE LA CRUZ CANO, 
Regidor…………….……….….….... A favor.  

MOISÉS REYES VICTORIANO, 
Regidor ………………………………… A favor. 

ARIANA BARAJAS GÁLVEZ, 
Regidora …….....………..…..…............. A favor.   

ANDRÉS GASPAR REYES, 
Regidor …………………......……………..  A favor. 

MAYRA ELENA MEJÍA DELGADILLO,
 Regidora ……....….………….. A favor. 

MARÍA DE JESÚS SÁNCHEZ CHÁVEZ, 
Regidora …......……..………. A favor.

Por lo anterior es que es procedente el si-
guiente punto de acuerdo:

ACUERDO 002/12/2023

PRIMERO. - Se aprueba en lo general el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos para 
el ejercicio 2024, mismo que se contienen 
en las tablas señaladas con anterioridad 
con las proyecciones presupuestales es-

tablecidas en las partidas del presupuesto 
de Egresos del Municipio de Gómez Farías, 
Jalisco, por la cantidad de $ 105’840,070.00 
(CIENTO CINCO MILLONES OCHOCIENTOS 
CUARENTA MIL SETENTA PESOS 00/100 M. N.).

SEGUNDO. Se notifique e instruya la resolu-
ción al Encargado de la Hacienda Pública 
Municipal, para todas las disposiciones y 
efectos legales que haya lugar.

TERCERO. Se notifique e instruya al Encar-
gado de la Hacienda Pública Municipal y 
al Secretario General para la aprobación y 
remisión al H. Congreso del Estado de Ja-
lisco.

CUARTO. - Remítanse copias certificadas 
de esta resolución que autoriza el Presu-
puesto de Egresos del Municipio de Gómez 
Farias para el Ejercicio Fiscal 2024, con sus 
anexos, así como copia certificada de la 
parte conducente del Acta de la Sesión del 
Ayuntamiento correspondiente, a la Audi-
toría Superior del Estado de Jalisco, para 
su conocimiento y efectos de control y re-
visión de la cuenta pública.

QUINTO. - Se notifique e instruya al Se-
cretario General y al Director de comuni-
cación Social para que se publique este 
Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Gómez Farias, Jalisco, para el ejercicio fis-
cal 2024, en la Gaceta Municipal de Gómez 
Farías y en la Página Oficial de Gobierno 
del H. Ayuntamiento de Gómez Farías, Ja-
lisco.

SEXTO. - Este Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Gómez Farías para el Ejercicio 
Fiscal 2024, entrará en vigor a partir del 1° 
de enero de 2024, previa publicación en la 
Gaceta Municipal de Gómez Farías.

SEPTIMO. - Notifíquese esta resolución a 
la Secretaría General del Ayuntamiento, al 
Encargado de la Hacienda Municipal, a la 
Unidad de Control Interno y a la Coordi-
nación General de Administración Pública 
y Recursos Públicos, para su conocimien-
to, debido cumplimiento y efectos legales 
procedentes.

 Presidente Municipal de Gómez Farías, Jalisco.
 Néstor Emmanuel de la Cruz Macías

 Secretario General de Ayuntamiento 
Mtra. Lucia Toscano Victorio 

Aprobación 29 de diciembre de 2023

 Públicación: 02 de enero

 Entra en Vigor: 03 de enero 




